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Hol et in ^ ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OPIOIAL

PfigSlDENGU DEL GOESEJO DE HIHETROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIIliq. D. g.) 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

{Qaeeia del 1'4 de Febrero de 1922.)
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CIRCULAR
Se ha recibido en esta Fiscalía 

la Real orden, fecha 27 del ac
tual, concebida en los tórminos 
siguientes:

«Exomo. Sr.: El Presidente del 
Colegio Oficial de Veterinarios de 
la provincia de Madrid, con fe
cha 31 de Diciembre último, di
ce á esta Ministerio lo que sigue:

Tengo el honor do dirigirme á 
V. E. por recientes informes y 
acuerdos de esta Colegio y por 
quejas y aspiraciones repetidas 
que todas las Corporaciones de la 
clase Veterinaria han formulado 
unánimemente en diversas oca
siones y en varias Asambleas na
cionales, para reiterar á V. E. la 
solicitud de que tenga á bien 
adoptar las pertinentes disposi
ciones conducentes á considerar, 
en la legislación penal, como de
lito, y pueda ser más eficazmente 
que ahora perseguido y castigado 
el intrusismo en Veterinaria, á 
fin de evitar los perjuicios que á 
la cuantiosa riqueza pecuaria del 
país representan los animales do
mésticos asistidos por necios 
prácticos ó intrusos, para preca
ver los riesgos que corre la salud 
pública por la posible transmi
sión de los animales domésticos 
al hombre, de diversas y mortí
feras afecciones parasitarias é in- 
faeto-contagiosas, desconocidas 
de los intrusos, y para impedir 
las crecidas pérdidas pecuniarias 
que para los Veterinarios signifi
ca la injusta concurrencia de 
gente ignorante, aun bien acogi
da por él populoso vulgo y muy 

protegida por caciques políticos 
en la importante, difícil y varia
da misión de la Veterinaria, co
mo V. E. sobradamente sabe por 
su acreditada ilustración y espe
ciales conocimientos.

De Real orden comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y Jus
ticia lo traslado à V. E. á los efec
tos consiguientes.»

Gomó se ve, lo en rigor pre
tendido es una reforma del Códi
go penal, porque al Colegio Ofi
cial de Veterinarios no se le ocul
ta que, aun reconociendo à esa 
profesión entre las debidamente 
reglamentadas, como en efecto lo 
está desde 1883, lo mismo los an
tiguos Códigos que el actual cas
tigan el intrusismo como una 
falta, número 1.“ del artículo 
59r, disposición aplicable á la 
Medicina, etc. De suerte que el 
ejercicio de los actos propios de 
esa profesión por persona que no 
tenga título, constituyo la falta 
expresada, y no el delito del arti
culo 343, pues según declaró el 
Tribunal Supremo en 21 de Di
ciembre de 1900, la nota caracte
rística diferencial entre los dos 
preceptos, consiste, para la califi
cación más grave, en que el cul
pable se haya atribuido pública- 
menta la calidad de Profesor en 
el caso veterinario.

El Ministerio fiscal, atenióndo- 
se á esta doctrina y á las senten
cias del mencionado Tribunal Su
premo de 28 de Febrerode 1906 y 
31 de Marzo de 1917, habrá de 
querellarsa ó coadyuvar á las de
nuncias que se formulen en los 
casos de intrusismo ó ejercicio 
ilícito do la Veterinaria, lo mis
mo que en las demás profesiones 
comprendidas en los artículos ci
tados, pues sólo la persecución y 
castigo de estos hechos contribui
rá á que no se den con la frecuen
cia á que alude la comunicación 
motivo de la expresada Real or
den.

Tóngase en cuenta que si al
guna vez pudo surgír la duda de 
si el ejercicio do la profesión sin 
título era de la competencia de la 
Administración, se halla resuelta 

i la negativa por el Real decreto 
' circular de 9 de Abril de 1890.

Y para que esta circular llegue

á noticia de los Fiscales munici
pales, que son los que por regla 
general habrán de aplicaría, se 
servirá V. S. disponer se publi
que en el «Boletín Oficial» de esa 
provincia»

Madrixi, á 30 de Enero de 1922. 
— Fíc¿or [Covián.

Señor Fisjal de.....
{Gaceta del L° de Febrero de 1922.)

iúmsíOMmAL
Núm. 668,

GIOBIERNO CIVIL

Obr18 públicas.—Division 
hidráulica del Duero.

En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 3 del 
corriente, y á los efectos de lo 
ordenado en el artículo 3.” del 
Real decreto de 27 da Marzo de 
1914, se abre información públi
ca sobre el proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimien
to de Fuensaldaña, durante el 
plazo do quince días á, partir de 
la publicación del preseote anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pudiendo en el citado 
plazo presentar las reclamaciones 
que contra dicho proyecto esti
men convenientes las Corporacio
nes y particulares que se crean 
perjudicados por las obras en él 
comprendidas á cuyo fin perma
necerá expuesto al público du
rante uicho plazo y en las horas 
hábiles de oficina en el Gobierno 
civil de la provincia.
Nota extracto para la informa

ción.
El proyecto de conducción de 

aguas para abastecimiento de 
Fuensaldaña comprende las obras 
siguientes:

1 ." Obras de captación de la 
denominada «Fuente nueva» 
constituidas por dos galerías, una 
en cada margen de la carretera 
de Valladolid á Torremormojon, 
y otra galería de union normal al 
eje de dicha carretera. La longi
tud de las dos primeras galerías 
será la que aconseje la investiga
ción de las aguas.

2 .® Obras de conducción des

de la fuente al depósito regula
dor, que se harán con tubería de 
grés de (6) seis centímetros de 
diámetro interior y se desarrolla
rá paralelamente al eje de la ca
rretera y por su margen derecha,

3 .® El depósito regulador que 
so situará á unos 709 metros de 
la fuente y estará formado por 
una cámara cuadrada de (4) cua
tro metros de lado y 2‘80 metros 
de altara que llevará adosada 
otra menor destinada á alojar las 
llaves de servicio; este depósito 
irá todo él enterrado.

4 .® La conducción desde el 
depósito hasta la plaza del pueblo 
donde se situará la fuente, y se 
construirá con tubería de acero 
asfaltado de (7) siete centímetros 
de diámetro.

5 .® Para evacuar los sobran
tes de la fuente se hará una con
ducción con tubería de grós de 
(6) seis centímetros que deposi
tarán dichos sobrantes en la inme
diata obra de fábrica de la carre
tera. Los sobrantes del depósito 
se llevarán tambien con tubería 
de grés de igual diámetro á la 
cuneta inmediata de la carretera.

El presupuesto de las obras al
canzará la cifra de 31.604*17 pe
setas si se ejecuta por adminis
tración, y 35830*80 pesetas si se 
construye por contrata.

Los detalles del proyecto pue
den verse eu el ejemplar del mis
mo, expuesto en las oficinas de 
este Gobierno civil.

Valladolid, 11 de Febrero de 
1922.

£1 Gobernador, 

yátrica Miañan ®ut«rrq.

-Núm. 642.
GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.—Mejo
ras pecuarias.

PROVIDENCIA
En uso de las facultades que 

me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino, aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re
suelto, por providencia de este 
día, que se reanuden las suspen-
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didas operaciones del deslinde de 
las servidumbres pecuarias del 
término municipal de Traspine- 
dOj principiando el dia 27 del pró
ximo mes de Marzo, á las nueve 
de ¡a mañana, por la Colada de
nominada del Moral, y sitio en 
que confinan los términos muni
cipales de Montemayor de Pililla, 
Sanlibañez de Valcorba y Tras- 
pinedo, toda vez que aun cuando 
se principió el deslinde de esta 
servidumbre el 7 de Julio último 
no se terminó, ni concurrió á su 
debido tiempo la Comisión de 
Sanlibañez de Valcorba por ser 
línea límite, en un determinado 
trayecto, de los términos muni
cipales de Traspinedo y Santi
báñez de Valcorba, continuando 
las operaciones del deslinde cuan
do se terminen las de esta vía por 
la Vereda denominada «Camino 
Real», y desde el sitio en que sq 
suspendieron las operaciones el 
28 de Junio de 1921, pr-osiguien- 
do las repetidas operaciones cuan
do se terminen las de esta Vere
da por donde acuerde la Comi
sión, debiendo los Alcaldes de 
Traspinedo y Sanlibañez de 
Valcorba, dar cumplimiento á lo 
que preceptúan los artículos 74, 
76, 87, 88 y 89 y á lo que pres
criben en las Reales órdenes de 7 
de Noviembre do 1912, inserta en 
el «Boletín Oficial» del 13 de Di
ciembre siguiente y á la de 8 de 
Abril de 1916 publicada en dicho 
periódico oficial del día 12 del 
mismo mes, debiendo notificar 
tambien en forma al Visitador 
municipal de ganadería y caña
das, si le hubiere en sus respec
tivas localidades.

Lo que so hace público en este 
«Boletín Oficial» para que se en
teren los referidos Alcaldes y en 
cumplimiento á cuanto dejo or
denado y para que sirva también 
de notificación A los dueños de 
las fincas íimítrofet» á dichas ser
vidumbres que no hayan sido no
tificados por las Autoridades loca
les, por no ser vecinos con casa 
abierta en aquellos términos mu
nicipales, ó por que se desconoz
ca posean fincas que toquen con 
las vías objeto de deslinde y para 
conocimiento del público en ge
neral.

Valladolid, 10 de Febrero de 
1922.

£/ Gobernador, 

/íbriifl ®ttña^ (Snütrr^.
GOBIERNO CIVIL

INSPEOCIÚimoWIALIK SANIDAD

OlBOüLAR NÚM. 592.
Prohibiendo el empleo de pape
lea usados para la, envoltura de 
productos alimenticios destinados 
á la venta, en los mercados^ piusas 
de abastos ó establecimientos y 
puesíos que se instalan en la vía 
pública, así como en la venta arn^ 

bulante deles mismos artículos.
Siendo frecuentes las denun

cias y quejas que se reciben en 

esta Inspecciou acerca de las ma
las condiciones que reúnen los 
papeles empleados por algunos 
industriales para envolver artícu
los alimenticios, hasta el extre
mo de utilizar los ya usados; te
niendo en cuenta qne por las ma- 
nipulaoioues que hayan sufrido 
y hasta por la impresión ó gra
bado que tengan los papeles de 
envoltura pueden causar varios 
perjuicios al consumidor y hasta 
ser un peligro para la salud pú
blica por los górmenesque lleven 
y hasta por las substancias tóxi
cas que contengan las tintas em
pleadas en su impresión. Consi
derando que les papeles usados 
no pueden ofrecer condiciones 
apropiadas para conservar pro
ductos destinados â la alimenta
ción, cuya pureza ó inalterabili
dad deben ser garantidas con to
do rigor; on interés y defensa de 
la salud pública y haciendo uso 
de las facultades que rae confie
ren los reglamentos y disposioio- 
ne sanitarias vigentes, he acor
dado:

1 .® Desde la fecha de la pu
blicación de la presente orden 
circular, queda rigurosa y ter- 
minantemente prohibido el em
pleo de cualquier ciase de pape
les usados para envolver produc
tos slimenticios destinados Ala 
venta en los mercados, plazas de 
abastos ó establecímie'Utos y 
puestos que se instalan en la vía 
pública, así como en la venta 
ambulante da los mismos ar
tículos.

2 .° Las substancias destina
das A la alimentación, se colo
carán en paquetes, cajas o envol
turas fabricadas para este objeto 
así como en papeles completa
mente nuevos.

3 .° Los señores Alcaldes de 
la provincia, mediante bandos, 
circulares, anuncios ó cualquier 
otro medio de publicidad, noti
ficarán las anteriores disposicio
nes A los industriales A quienes 
afectan y procurarán que se di
vulguen todo lo posible las ins
trucciones de la presente orden 
circular.

4 .° Las infracciones contra lo 
establecido, se CiStigarán con 
pérdida de la mercancía y mul
tas que oscilaran entre cinco y 
cincuenta pesetas, sin perjuicip 
de adoptar las medidas de rigor 
que sean necesarias para corre
girías reincidencia en las faltas 
ó las resistencias que se produz
can para el debido acatamiento 
de las disposiciones acordadas.

. Lo que se inserts en este ór
gano oficial, para conocimiento 
de las autoridades, industriales 
interesados y del público en ge
neral, y á los efecto? oportunos.

Valladolid, 13 de Febrero de 
1922,-—SI Inspector provincial 
de Sanidad, Îrancisco Bécares.

Núm. 546.

JUNTA PROmoyENÊFlGENaA

Sospita! de San Xiázaro 
de IMIayorga,

Dispuesto por la Dirección gé
néral de Administración se pro
céda à la clasificación de dicho 
Hospital, por la presente circu
lar, en armonía con el artículo 
57, trámite 1.“ de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, se con
cede audiencia á los representan
tes de la fundación y á los inte
resados en sus beneficios para 
que en el plazo de veinte días 
puedan examinar ea la Secreta
ría de esta Junta provincial los 
antecedentes del expediente de 
clasificación,

Valladolid, A 11 de Febrero de 
1922.—El Gobernador, Federico 
Muñas.

Núm. 566.

Capitanía ganara! da la f Kagian
Estado Wlayor.

Anuncio para la provision de una 
plasa de subllavero que existe va
cante en las Prisiones militares de 

Madrid.
Se abre concurso con arreglo A 

la Real orden de 10 de Abril de 
1902 (D, 0. número 79) para pro
veer una vacante de subllavero 
de las Prisiones militares de San 
Francisco de esta corte. Los aspi
rantes han de ser cabos, guardias 
civiles ó sargentos de la GuatMia 
civil ó del Ejército en la situación 
de retirados. El orden de prefe
rencia para la adjudicación será 
el siguiente: ,

1.“, cabos de la Guardia civil; 
2.", cabos de las demás armas y 
cuerpos; 3.°, guardias civiles de 
primera, y 4.®,guardias civiles de 
segunda, y 5.® y último, sargentos 
de la Guardia civil ó del Ejército.

Los agraciados disfrutarán una 
gratificación de 682‘50 pesetas 
anuales, según la ley de Presu
puestos y tendrán alojamiento 
para ellos y sus familias en el 
mismo edificio de las Prisiones, 
siempre que esto sea posible.

Tendrán derecho á la asistencia 
facultativa, incluyendo su fami
lia, por el médico militar que 
preste sus servicios en las Prisio
nes y se les proveerá de tarjeta 
para el suministro de medica
mentos en las Farmacias mili
tares.

El límite de edad para este des
tino será de 65 años, y al cum
plirlos cesarán en su cometido, ó 
antes si su estado de salud no 
fuére bueno.

Estarán sujetos á las ordenan
zas y código de Justicia naiiitar 
mientras presten servicio en el 
establecimiento, para lo cual for
malizarán un contrato con el Go
bernador de las Prisiones milita
res, en el que se den por entera
dos y acepten las condiciones en 
que sean admitidos y servicios

que han de prestar. Esta contrato 
j durará cuatro años y se podrá re- 
| novar, de conformidad entre am- 
ibas partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los re
novados han de merecer la apro- 
cion del Capitan general de la L* 
Region. Quedarán por tanto filia
dos y sin asimilación militar, y 
serán considerados como cabos.

1 El servicio que han de prestar 
es el que marca el reglamento de 
las citadas Prisiones, aprobado 
por Real orden de 1.® de Mayo da 
1920 (C. L. número 123) y el 
que disponga el Gobernador de 
las mismas. Este servicio no será 
computable para la mejora de de
rechos pasivos.

Usarán pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa delnfante- 
ria,gorra en forma de quepis y de 
visera recta, coa las iniciales 
P. M. entrelazadas y una esteri
lla de plata, sable, y capota en in
vierno. Estas prendas serán cos
teadas por los interesados á excep
ción del sable que se le entregará 
por las Prisiones militares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitán ge
neral de la 1.* Region, por con
ducto, del Gob ernador de Prisio
nes militares, acompañando có-‘ 
dula^ personal, certificado de bue
na conducta, desde su separación 
del Ejército', expedido por la Au
toridad local del punto en que re
sidan, copia de la filiación. El 
plazo de admisión de instancias 
terminará á los 30 días de la pu- 
bl ioaoion dei presen té eh el JBía^ 
rio Oficial del Ministerio de la 
Guerra y Boletines Oficiales do 
las orovincias.

Madrid, 6 da Febrero de 1922. 
^BlGeneral Jéfe de Estado Ma
yor.

SDSIffiTimHtlFlt
Núm. 554.

Castrodeza.
Por defunción del que la des

empeñaba y para su provisión 
en propiedad, se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayunta» 
miento de esta villa, con la do
tación de dos rail pesetas, según 
lo dispuesto por el Real decreto 
de 3 de Junio de 1921, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes, de- 
bidámenta reintegradas, ante es
ta Alcaldía, durante el plazo do 
quince días contados desde la in
serción del présenta en él «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
pues pasado esto que sea no so 
admitirán las que so presenten.

Castrodeza, 9 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Francisco Ga
llego Arroyo.
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Núm. 587. i
Fontihoyuelo. I

DoQ Dionisio Lopez Perez, Aloak ! 
de constitucional de esta villa, a 
Hago saber: Que la cobranza j 

por Utilidades de este distrito tou- | 
nicipal, correspondiente á todo el | 
año de 1921-1922, en cumpli
miento de lo que preceptúa el j 
artículo 35 y siguientes de la 
Intrucciou para el servicio de la j 
recaudación de contribuciones de ! 
26 de Abril da 1900, tendrá lu
gar desde el día 25 ai 28 del pre- í 
sente mes, desde las nueve de la | 
maíiana á las tres de la tafde, en | 
Villalón, por el recaudador don | 
Constantino Gutierrez. j

Bn su consecuencia se invita 
á todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros á que satis
fagan sus cuotas, en los días so- 
Salados, à fín de que no incurran 
en las responsabilidades que dé
termina el artículo 47 de referida 
Instrucción; pudiendo no obstan
te satisfacer sus cuotas respecti
vas sin recargo alguno, durante 
los días expresados, en dicho lu
gar.

Fontihoyuelo, á 8 de Febrero 
de 1922.—El Alcaide, Dionisio 
Lopez.

Ndm. 585.
Quintanilla del Molar.

En el día veinte del actual se 
hallará abierta la recaudación vo- , 
iuntaria del cuarto trimestre del 
aSo económico actual, por el con
cepto'del repartimiento general 
de Utilidades de este municipio 
y hora de las nueve á las tres de 
la tarde.

Lo que se haca público para 
que llegue à conocimiento, tanto 
de los vecinos como de los hacen
dados forasteros incluidos en di
cho reparto.

Quintanilla del Molar, 11 de 
Febrero de 1922.—El Alcaide, 
Alejo Santos.

NóM. 682.

Roales,
En los días 21 y 22 del actual, | 

tendrá lugar la cobranza del pri
mero, segundo, tercero y cuarto ! 
trimestre del repartimiento ge- ! 
neraí de Utilidades y demás im- ! 
puestos correspondientes al aíio 
corriente, por el recaudador mu
nicipal, D. Isidoro García, en la 
forma prescrita por la Instruc
ción de 26^ d6 Abril de 1900, en 
el local de costumbre, y de las 
nueve á las doce de la mañana y 
de dos á cinco de la tarde.

En su consecuencia se invita á 
todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, á que sa- j 
tisfagan sus cuotas en los días 3 
señalados, á fin de que no incu- | 
rran en las responsabilidades de- j 
terminadas en el artículo 47 de 1 
referida Instrucción, pudiendo j 
no obstante satisfacer sus cuotas ! 
respectivas sin recargo alguno ! 
durante los cinco últimos días 

del presente mes en el domicilio 
del recaudador (Santa Clara, 37, 
Valladolid).

Roales, 10 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, Primitivo Bécares.

NúM.588.
San Salvador.

Resuelto por la Comisión Mix
ta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en su comisión del 9, nú
mero 136,que el mozo Félix Alon
so Rodríguez, continúo alistado 
en este pueblo, como comprendi
do en el caso 5.® del artículo 34, 
por el presente se le cita, bajo to
das las responsabilidades de la 
Ley,-para que los días 19 de este 
mes y 5 del venidero Marzo, se 
persone, ó haga representar 3n 
forma, para presenciar el sorteo 
y tomar parte en el acto de clasi
ficación y declaración de solda
dos, cuyas operaciones tendrán 
lugar en los días indicados, en el 
Salón alto de este Cosistorio, á 
las ocho de sus repeetivas maña
nas.

San Salvador, 11 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Fabian Ro
dríguez.—El Secretario, Juan M. 
Revuelta.

NúM. 541. 
La Seca.

Hallándose terminadas las lis- 
tasoobratoriasdelariquezaurbana 
referentes á este término muni
cipal, para el año de 1922 á 1923, 
sobre la contribución de edificios 
y' solares, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en ellas 
comprendidos, puedan examinar
ías y presentar contra ellas las 
reclamaciones que estimen per
tinentes á su derecho.

La Seca, á 10 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Natalio Mena.

Núm. 517.
Tiedra

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta lo
calidad, correspondientes á los 
ejercicios de 1913 á 1920, con los 
documentos que las justifican, 
previa censura del señor Regidor 
Síndico, se hace público que las 
mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarías y pro
ducir las reclamaciones ú obser
vaciones que estime por conve
niente, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Tiedra, 8 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, José Tejedor.

-----------■♦...... —

Nóm.553.
Urueña,

Don Fructuoso Perez Minayo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber:. Que la cobranza 

del repartimiento general da Uti
lidades, perteneciente al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1921 á 
1922, tendrá lugar ea este tér
mino durante los días 23 y 24 
del mes de Febrero, desda las 
nueve de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, en la Secreta
ría del Ayuntamiento y por el 
recaudador de este Municipio, 
don José María Frómosta.

Se advierto á los contribuyen
tes que con arreglo al artículo 
50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, incurren en el 
apremio de primer grado si no 
satisfacen sus respectivas cuotas 
en el plazo mareado ó dentro de 
los días restantes del expresado 
mes, en el domicilio dej citado 
recaudador, sito en Valladolid, 
calle de Chancillería, número 
9, segundo.

Urueña, 9 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, Fructuoso Perez.

Núm, 579.
Valdestillas.

La Junta municipal de ésta vi
lla, con arreglo á la Ley de 12 de 
Junio de 1911 y lo dispuesto en 
el Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, acordó utilizar en el 
año económico de 1922-23 los im
puestos sobre .bebidas] espirituo
sas y alcohólicas y de carnes, á 
queserefierenlosapartadosE. y T. 
del artículo 6.“ de dicha Ley, en 
la forma establecida en las orde
nanzas formadas y que aprobadas 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en union del oportuno 
expediente, y do no presentarse 
reclamación alguna en tiempo y 
forma se celebrarán las subastas 
de dichos impuestos, el día trece 
de Marzo próximo, á las horas de 
las once y doce, respectivamente 
en la forma acordada.

Valdestillas, á 10 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Florencio Fa
drique.

Valdestillas,
La Junta municipal de esta 

villa tiene acordado que para cu
brir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario se haga uso 
del reparto sobre utilidades per
sonales y reales, en el próximo 
año económico de 1922-23, coa 
arreglo á lo,dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, y con sujeción á la orde
nanza aprobada para tal fin, que 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los vecinos 
y hacendados forasteros á los efec
tos de reclamación.

Valdestillas, á 10 de Febrero 
de 1922.—El Alcaide, Florencio 
Fadrique.

Valdestillas.
La Junta municipal de esta vi

lla y con arreglo à las condicio
nes que fueron aprobadas, acordó 
llevar á efecto en públicas subas
tas el arriendo durante el próxi
mo año económico de 1922-23, 
de los arbitrios municipales do 
«Puestos públicos», «Correduría» 
y «Matadero». Lo que se anuncia 
al público á los efectos de Ins
trucción.

Dichas subastas, en el caso de 
no presentarse redamaciones en 
el plazo oportuno, se celebrarán 
en esta Casa Consistorial y bajo 
mi presidencia, la de «Puestos pú
blicos», el día catorce de Marzo 
próximo, á la hora de las once, 
con árreglo al tipo de quinientas, 
pesetas; la do «Correduría», el 
mismo día, á las once y molía, 
bajo el tipo de trescientas pesetas, 
y la del «Matadero», en igual 
día y hora de las doce, bajo el ti
po de doscientas cincuenta pe
setas.

Los acuerdos y condiciones de 
las subastas so hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

En el caso de que por falta de 
licitadores se declaren desiertas 
las expresadas subastas, se cele
brarán las segundas el día vein
tiuno del mismo, en iguales ho
ras y condiciones señaladas para 
la primera.

Valdestillas, 10 do Febrero de 
1922.—El Alcaide, Florencio Fa
drique.

z Núm. 660.
Valoría la Buena

La cobranza del repartimiento 
general de Utilidades de esto tér
mino, correspondiente al cuarto 
trimestre del actual año do 1921- 
22, tendrá lugar durante los días 
25 y 26 del corriente mes, por el 
recaudador D. Isidoro García, en 
el local do costumbre do la Casa 
Consitorial, jlesde las nueve á las 
catorce horas.

Bn su consecuencia, se invita 
á todos los contriuyentes, tanto 
vecinos como forasteros por el ex
presado concepto á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas, porque de lo con
trario incurrirán en el apremio 
de primer grado conformo á la 
Instrucción vigente.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los días 27 y 28 del 
mismo,pueden satisfacer suscuo
tas sin recargo alguno en el ci
tado local y horas expresadas.

Igualmente se requiere á los 
reclamantes contra el reparti
miento de Utilidades dol ejerci
cio de 1919 á 1920 ya rectificado 
do conformidad con lo dispuesto 
por la Superioridad, á que satis
fagan sus cuotas durante los días 
señalados, si no quieren incurrir 
en los apremios correspondientes.

Valoria la Buena, 10 de Fe
brero de 1922.—Bi Alcaide, Sa
bas Torres,
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Nôi^. 558.

Villalán de Campos.

Don Julio Sanchez Anibarro, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este ndunicipio, corres
pondiente al 4.® trimestre del 
ejercicio actual 1921-22, por los 
conceptos de las partes personal 
y real, tendrá lugar en los días 
del 15 al 20 del corriente ambos 
inclusive.

Lo que hago público á fln de 
que los contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros, hagan efec
tivas sus cuotas en esta Casa Con* 
sistorial, dentro del indicado pla
zo, evitándose de este modo los 
recargos prevenidos en la Instruc
ción vigente de apremios.

Villalán de Campos, á 8 deFe- 
brero de 1922.—El Alcalde, Ju
lio Sánchez.

IRDNCIOS OFICIALES.
NúM. 544.

El Director del Parque de In- 
tendeucia de Valladolid.

Hace saber; Que por acuerdo de 
lasJuntas técnica y económica do 
este Parque, se convoca por el pre
sente á concurso de postores para 
el dia 6 de Marzo de 1922, á las 
once horas, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, con objeto de 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en este 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, per 
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases. (Siempre que del cál
culo de necesidades que se haga 
oportunamente resulte necesaria 
su adquisición, pues los que no 
sean precisos, se considerarán 
eliminados del concurso).

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidenciadel 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las olícinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas COU sujeción al modelo que 
à continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos^ varios, uno 

solo ó parte de uno, en la proper- , 
cion que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberío hecho del 
cinco por ciento dei importe de 
su oferta, y asimismo exhibirán 
los documentos justificativos que 
acrediten estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación á los 
asalariados que tengan à su ser
vicio con derecho al retiro obre
ro, (Real orden 10 de Diciembre 
de 1921) «Diario oficial» número 
277.

Transcurrida media hora de 
abiertoelconcurso, noseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
ó más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
a la llana entre sus autores, du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
à quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente á las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuando le ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde el que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid, 8 de Febrero de 
1922.—P. A., El Teniente Coro
nel, José Vega.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con cédu

la personal de.. clase, que se 
acompaña y recibo de la contri
bución del último trimestre, y 
documentos à que se refiere la j 
Real orden de 10 de Diciem- j 
bre de 1921 que sa cita, ente- I 
rado del anuncio publicado con- 1 
vocando à concurso para la ad- j 
quisicion de artículos de sumi- . 

i nistro y consumo en el Parque 
5 de Intendencia de Valladolid y 

sus Depósitos en este día, y de 
ios pliegos de condiciones formu- 

■ lados por el mismo, ofrece (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos jque se ofrezcan) al ’ 

precio de.... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puestocon 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

Bu garantía de esta proposi
ción, se acompaña talón de depósito 
de la Caja General de Depósito 
por importe de.....pesetas corres
pondientes al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid..... de..... de 19.. ..
(J^irma del proponente.)

Núm. 667.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNOIO

Debiendo ceiebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones 
de este Parque, y Depósitos de 
Loon y Lugo, durante el mes 
de Marzo próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cuatro del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanaz, 
ante la Junta económica dei 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de ios ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la, clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándosa en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de fos artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos so 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposicionels 
más ventajosas y ajustadas à las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre ios autores de

dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 

4 por la suerte.

, Artículos que son objeto del concurso:

Para el Parque de la Coruña.

1 Cebada y paja trillada 
j Garbon de cok y vegetal

Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sai común -

[Para el Depósito de Eeon.

Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común

Para el Depósito de Eugo

Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceito para alum

brado
Paja larga 
Sal común

La Coruña, 10 de Febrero de 
1922.— El Director,

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provin
cia...... calle...., número....^ on- 
teradb del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha.,... de..... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de In
tendencia de la Corufia y sus De
pósitos de León y Lugo durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
aludo, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto oumpli- 
naiento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de....  pesetas...... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do...... clase, 
expedida en...... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), asi 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña..... de....... 192.....
[Firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Impreata del Hospicio provincial
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